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OFICIO 050-VFMG  
 
Bucaramanga, enero 21 de 2022 
 
 
REPRESENTANTE LEGAL: 
ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA EPS SAS (SAVIA SALUD EPS). 
notificacionestutelas@saviasaludeps.com  
notificacionesjudiciales@saviasaludeps.com   
 
REPRESENTANTE LEGAL: 
SECRETARIA MUNICIPAL DE SALUD DE YONDO 
contactenos@yondo-antioquia.gov.co  
notificacionjudicial@yondo-antioquia.gov.co 
 
REPRESENTANTE LEGAL: 
SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA 
gobernaciondeantioquia@antioquia.gov.co   
notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co  

REPRESENTANTE LEGAL: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER 
notificacionesjudiciales@hus.gov.co 

REPRESENTANTE LEGAL  
FUNDACIÓN HOSPITALARIA SAN VICENTE DE PAUL 
notificacionesgerenciajuridica@sanvicentefundacion.com   
 
REPRESENTANTE LEGAL  
HOSPITAL MANUEL URIBE ÁNGEL  
notificacionesjudiciales@hospitalmua.gov.co  
 
REPRESENTANTE LEGAL  
CLÍNICA CARDIO VID  
atencionusuario@vid.org.co  
 
REPRESENTANTE LEGAL  
CLÍNICA SOMER  
gerencia@clinicasomer.com  
 
REPRESENTANTE LEGAL  
CLÍNICA ROSARIO  
clinicaelrosario@clinicaelrosario.com  
 
REPRESENTANTE LEGAL  
HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN  
procesosjudiciales@hgm.gov.co  
 
REPRESENTANTE LEGAL 
ADRES  
notificaciones.judiciales@adres.gov.co  
 
Señora: 
ANA KARINA MOSQUERA GAVIRIA  
oortiz@defensoria.edu.co 
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ACCIONANTE:  ANA KARINA MOSQUERA GAVIRIA, representante legal de su 
menor hija MELANY SOFÍA FRANCO MOSQUERA  
ACCIONADO:    ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA EPS SAS (SAVIA SALUD EPS) 
RADICADO:       2022-006 
 

 
Por medio de la presente me permito notificarle el fallo de tutela 2022-006 proferido por la 
titular de este Despacho el día 20 de enero de 2022: 
  
 
“PRIMERO: DECLARAR HECHO SUPERADO frente al objeto de la presente acción de 
tutela, por lo expuesto en la parte motiva. SEGUNDO: ORDENAR al Representante 
Legal de ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA EPS SAS (SAVIA SALUD EPS), o quien 
haga sus veces, que le garantice a la menor MELANY SOFÍA FRANCO MOSQUERA 
toda la atención que requiera para el tratamiento de sus enfermedades objeto de tutela, 
esto es: INSUFICIENCIA CARDIACA CONGESTIVA, CIV – Cardiopatía congénita con 
repercusión hemodinámica, Comunicación interventricular perimembranosa, con 
extensión anterior con signos indirectos de repercusión hemodinámica, Foramen oval 
permeable, Hipoplasia leve del anillo aórtico, Trastorno electrolítico, Signos de 
hipertensión arterial pulmonar leve a moderada, Dermatitis de contacto y amoniacal, 
Intertrigo y Sobreinfección micotica, incluyendo exámenes, medicamentos, tratamientos, 
dispositivos, intervenciones y procedimientos. TERCERO: NO SE ORDENA recobro ante 
el ADRES, por lo expuesto en la parte motiva. CUARTO: DESVINCÚLESE al HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE SANTANDER, la SECRETARÍA DE SALUD DE ANTIOQUIA, la 
SECRETARÍA MUNICIPAL DE YONDO, ADRES, CLÍNICA CARDIO VID, CLÍNICA 
SOMER, CLÍNICA ROSARIO, HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN, HOSPITAL SAN 
VICENTE DE PAUL y la ESE HOSPITAL MANUEL URIBE ÁNGEL – ENVIGADO, por lo 
expuesto en la parte motiva. QUINTO: El desacato a lo ordenado en esta sentencia se 
sancionará con arresto al igual que se investigará y sancionará penalmente por fraude a 
resolución judicial, según lo previsto en los artículos 52 y 53 del decreto 2591 de 1991. 
SEXTO: Dispóngase la notificación de este fallo a las partes interesadas, en forma 
inmediata y por el medio más expedito, informándosele igualmente que cuentan con tres 
(3) días hábiles para presentar recurso de Impugnación de que trata el artículo 31 del 
decreto 2591 de 1991, y de no ser impugnado envíese a la Corte Constitucional para su 
eventual revisión. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ANA JOSEFA VILLARREAL GÓMEZ, 
JUEZ”. 

 
 
Cordialmente, 

 
 
 
 

VIVIANA FARLEY MORENO GRIMALDOS 
SECRETARIA 
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